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SECRETARIA: Pasa a despacho la presente solicitud de levantamiento de medida 

cautelar y terminación del proceso radicado 2009-00462-00; donde, mediante Auto 

calendado 17-11-2021, se requirió al abogado Carlos Antonio Ojeda Valencia, 

aportar el poder conforme a los parámetros legales, para poder dar inicio a la 

solicitud presentada. Informo al Despacho que el togado allegó poder a través del 

correo electrónico carlosojeda_2@hotmail.com. Provea.   Montería, Veintiuno (21) 

de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 

 

Montería, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE AGROREPRESENTACIONES LTDA -NIT. 812.002.375-1 

DEMANDADO CARMEN OLINDA HUMANEZ DE ACOSTA -CC.26.248.702 

RADICADO 230013103 003 2009 00462 00 

ASUNTO DAR INICIO A SOLICITUD LEVANTAMIENTO MEDIDA- 
ARTÍCULO 597CGP 

AUTO N° 001 

 
 
De conformidad con la nota secretarial que antecede, se verifica que el abogado 
Carlos Antonio Ojeda Valencia, en atención al requerimiento que le hizo el juzgado 
mediante Auto calendado 17-noviembre-2021, allegó el poder otorgado por la 
señora CARMEN OLINDA HUMANEZ DE ACOSTA -CC. 26.248.702, en virtud del 
cual solicitó el levantamiento de medida cautelar y terminación del proceso en 
referencia y con el mismo, allega pantallazo del correo mediante el cual su 
mandante le remite el poder, dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 5º 
del Decreto 806 de 2020. Ver imágenes. 
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Visto lo anterior, se verifica: 
 
-Que el solicitante peticionó lo siguiente: 
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-Que, con la solicitud que antecede, la parte interesada adosó los siguientes 
documentos: 
 

-Poder conferido por la señora CARMEN OLINDA HUMANEZ DE ACOSTA al Dr. Carlos Antonio 
Ojeda Valencia. 

-Cédula de ciudadanía de Carmen Olinda Humanez de Acosta 
-Certificado de tradición 140-83919 de instrumentos públicos de la ciudad de Montería -fechado 

10-agosto-2018, en donde consta el registro de la medida cautelar de Embargo, realizado por 
el Juzgado 3ro Civil del Circuito de Montería. Mediante Oficio 1684 del 12-11-2009. 

 
-Que el poder adosado y los memoriales recibidos, provienen desde el correo del 
profesional del derecho, registrado en la Plataforma SIRNA y señalado en el poder 
adosado y que éste fue otorgado conforme lo dispone el Decreto 806 de 2020. Ver 
imagen. 
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-Que, tal como consta en el informe secretarial que precede al Auto calendado 17-
noviembre-2021, Secretaría certificó que el proceso no se encontró, previa solicitud 
a Archivo Central. Ver imagen 
 

            
 

          
 
-Que se acreditó un interés legitimo para hacer la presente solicitud así: 
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Finalmente se advierte, que ha trascurrido más de 5 años a partir de la inscripción 

de la medida objeto de solicitud de levantamiento. Ver imagen. 
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Visto lo anterior, se verifica que, para estos casos, el Código general del proceso, 

en su artículo 597, establece: 
 

“Artículo 597. Levantamiento del embargo y secuestro 
Se levantarán el embargo y secuestro en los siguientes casos: 

 

(…)  
 

10. Cuando pasados cinco (5) años a partir de la inscripción de la medida, 
no se halle el expediente en que ella se decretó. Con este propósito, el 
respectivo juez fijará aviso en la secretaría del juzgado por el término de 
veinte (20) días, para que los interesados puedan ejercer sus derechos. 
Vencido este plazo, el juez resolverá lo pertinente. 

 

En los casos de los numerales 1, 2, 9 y 10 para resolver la respectiva solicitud 
no será necesario que se haya notificado el auto admisorio de la demanda o 
el mandamiento ejecutivo. 

 

PARÁGRAFO. Lo previsto en los numerales 1, 2, 5, 7 y 10 de este artículo 
también se aplicará para levantar la inscripción de la demanda”. 
 

 
Así las cosas, procede el Despacho a reconocer personería al profesional del 
derecho y dar inicio al trámite que establece la citada norma. Igualmente, se 
requerirá a la parte interesada, para que allegue al presente trámite, certificado de 
tradición actualizado (M.I. 140-83919), toda vez que el adosado, data del 10-agosto-
2018. 
 
Por lo expuesto, este Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería,  
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RESUELVE 
 

PRIMERO: RECONOCER personería al abogado CARLOS ANTONIO OJEDA 
VALENCIA, como apoderado judicial de la señora CARMEN OLINDA HUMANEZ 
DE ACOSTA. 
 

SEGUNDO: DAR INICIO a la solicitud de levantamiento de medida cautelar 
solicitada, con fundamento en el artículo 597 numeral 10°. 
 

TERCERO: REQUERIR al abogado CARLOS ANTONIO OJEDA VALENCIA, 
para que, dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación 
del presente auto, allegue al presente trámite, certificado de tradición del 
inmueble con matrícula inmobiliaria 140-83919, actualizado (expedido con una 
antelación no superior a un mes), por cuanto el allegado con la solicitud data del 10-
agosto-2018.  
 

CUARTO: Por secretaria fíjese el aviso que señala la norma antes citada, en la 
secretaría del juzgado (página web – micro sitio de la rama judicial, de este 
despacho judicial).  Por el término de veinte (20) días, para que los interesados 
puedan ejercer sus derechos. 
 

QUINTO: Por secretaria, solicitar apoyo al Consejo Seccional de la Judicatura para 
que informen a todos los despachos judiciales de Colombia, con la finalidad que 
verifiquen si existen procesos con solicitud de remanente, embargo de crédito u otro 
interés sobre el mismo, por el término de veinte (20) días, para que los interesados 
puedan ejercer sus derechos, y lo informen a este despacho judicial.  
 

SEXTO: Una vez obre la anterior documentación, vuelva a Despacho para 
proveer. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

JUEZA 
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Sbm. 

Firmado Por:

 

 

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4badb9c9e554617f462dda9a4a864c52b9d6eecef5f26d84ccf6886e36c62909

Documento generado en 21/02/2022 02:14:38 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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